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ESCRITURA NUMEMU ; 284/90 

CESIUN DE PANTICIPACIUNES EN EL CAPITAL SUCIAL DE LA CUMPANIA " 
  

PERUNACO” EMPHESA PRUVEEDU“A NACIONAL C. LTDA. A FAVOR DE LOS de 

NÑORES INGENIEROS CARLUS ESTRADA ESTRADA, ANDRES ASPIAZU ESTRADA 

Y DON JORGE PESANTES RUDRIGUEZ PUk* EL SEÑOR TITO MANZO PAZMINO. 

CUANTIA : SÍ 1'000.000,00 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del 

Guayas , República del Ecuador , hoy día diecisiete de nma- 
  

yo de mil novecientos noventa , ante mi, abogado GERMAN 
  

CASTILLO SUAREZ , Notario de este Cantón. , comparecen : - 
  

por una parte, el señor Tito Manzo Pazmiño , quien de- 
maroni 
  

clara ser ecuatoriano , ejecutivo , casado y domiciliado 

en esta ciudad , por sus propios derechos ; por otra par- 
  

te, el señor Ingeniero. Comercial Carlos Estrada Estrada , 
  

quien declara ser ecuatoriano , casado y domiciliado en 
  

esta ciudad , por sus propios derechos ;.el señor Jorge 
  

Pesantes Rodríguez , quien “declara ser ecuatoriano , ejecuti4 
  

vo , casado y domiciliado en esta ciudad , por sus propios 
  

derechos ; y , el señor Ingeniero Comercial Andrés Aspiazu 
  

Estrada, quien declara ser ecuatoriano , casado y domiciliado 

en esta ciudad , por sus propios derechos ; y, finalmente , 

las señoras Patricia De Janón Reinoso de Manzo ,quien declara 
  

ser ecuatoriana, casada, Secretaria Bilingue y domiciliada 
  

esta ciudad,por sus propios derechos; la señora Patricia Isaías 

Dassum de Estrada, quien declara ser ecuatoriana, ejecutiva , ca+ 
  

sada y domiciliada 'en esta ciudad, por sus propios derechos; la 
  

señora Leticia Falconí Peet de Aspiazu, quien declara ser ecuatos 
    riana, ejecutiva, cesada y domiciliada en esta ciudad, por sus   
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chos; los comparecientes son mayores de edad, capaces para 
  

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruídos en el objeto y resultados de esta escri- 
  

tura pública de Cesión de Participaciones , a cuyo o 
  

torgamiiento concurren : con amplia y entera - liber- 
  

_ tad , para que la autorice me presentan la máputa 

s 

que dice así: “ SEÑOR NOTABIO : En el Registro de ______|   

  

escrituras públicas a su digno cargo, afrvase án- a 

corporar uúuna de la que conste las cesiones de par- 

ticipaciones sociales de la compañía ”" BMPRONACO * 
  

EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL C. ' LTDA,, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA : IN= 
  

TERVINIENTES . — Comparecen- al otorgamiento de esta 

escritura ', por una parte , actuando por sus propios 
  

: bién en lo posterior», podrá denominársele "EL CE - 

derechos el señor TITO MANZO  PAZMINO , al que tam- 

  

DENTE " ; y , por otra , actuando también por sus 

propios. derechos * los señores Ingeniero CARLOS ESTRA 

DA ESTRADA , Ingeniero ANDRES ASPIAZU ESTRADA y JOR 
  

GE PESANTES RODRIGUEZ , a los : que también podrá Bla- 

márseles en lo posterior ." L0S CESIONARIOS *, 
  

Finalmente comparecen temhién al otorgamiento de este 
  

instrumento, las . señoras Patricia De Janón Reinoso de 
  

Manzo, Patricia Isaías Dassum de: Estrada , Leticia 
    Falconí Peet «de «Aspiazu y - Liliana del Carmen Aznar   
  

a -



o 

¿ Costa de Pesantes , para los fines que posteriormente se 

indicarán —. SEGUNDA :; ANTECEDENTES .- dá) POr escritura pú 

  

  

blica otorgada ante el Notario del Cantón Abogado corafa 
  

Castillo Suárez , el catorce de Julio de mil novecien- 
  

tos ochenta y uno , inscrita en el Registro Mercantil 
  

el cuatro de Agosto del mismo año , se constituyó. la com- 
  

pañía '" EMPHONACO " EMPRESA PORVEEDOBA NACIONAL C, LIDA., 
  

con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil , con 
  

un capital social de cien mil sucres , dividido en cien] 
  

e participaciones sociales , iguales e indivisibles de un 
  

a mil sucres cada una de ellas . B) Por escritura públi.; 
  

a ca otorgada ante el Notario Abogado Germán Castillo Suáw 

a rez el nueve de Junio de mil novecientos ochenta y dos 
  

inscrita en el Registro Mercantil ei veintiuno de Septie 
14 
  

bre del mismo año , la compañía auuentó “su capital a h 
  

suma de Un millón de sucres y reformó sus Estatutos So 
  

  

ciales . C ) Por escritura pública otorgada ante el Nota= 
17 3 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

e YN rio Abogado Germán. Castillo Suárez el veintiseis de Ju- 

eN : lío de mil novecientos ochenta y tres , inscrita en el 

so Y Registro Mercantil el catorce de Septiembre del mismo a- 

fr O ño , la compañía aumentó su. capital a la suma de Cinco 
$, ph 

AA . 
cl Á millones de sucres y reformó sus Estatutos Sociales . D) 

= 4 la fecha , son socios de la compañía las personas 

“. y en la proporción siguiente en lo que concierne al nú 

0 mero de participaciones acciales que poseen en el capital 

social.: Ingeniero Carlos Estrada Estrada , propietario de 
0 
  

e dos mil quinientas” participaciones ; Ingeniero Andrés As- 
  

piazu Estrada , propietario de un mil quinientas *partici-     
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mil participaciones-. sociales . Todas las participaciones 
  

sociales son ' iguales , indivisibies de un mil sucres 
  

cada una . E) Según consta del certificado otorgado 
  

por el representante legal de la compañía , que se 
  

anexa ' como documento habilitante , la Junta General 
  

. extraordinaria de Socios de la antedicha compañía ,:.en 
  

Sesión de fecha diez de Mayo de mil novecientos no- 
  

venta , dio su, expreso consentimiento a fin de que 
  

el socio señor Tito Manzo Pazmiño , pueda ceder o 
  

traspasar la totalidad. de participaciones sociales 
  

de su propiedad , a favor de las personas y en la 
  

proporción siguiente : Al señor Ingeniero Carlos Ea- 
  

trada Estrada , quinientas participaciones; al señor 
  

Ingeniero Andrés Aspiazu Estrada , :cuatrocientas  _noven- 
  

ta y nueve participaciones ;y , al senor Jorge Pe 
  

santes Rodríguez , una participación social . TERCEMA: 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SUCIALES ,- Con los :ante= 
  

cedentes antes señalados , el señor Tito Manzo Pazmi- 
  

ño , en el libre ejercicio de su derecho de dominio 
  

y debidamente autorizado , procede a traspasar 0 .C0- 
  

der a favor, del señor Ihgeniero Carlos Estrada Estra- 
  

da , quinientas participaciones sociales de un mil su- 
  

cres cada una ; a favor del señor Ingeniero Andrés As- 
  

piazu Estrada , cuatrocientas noventa y nueve participa- 
  

ciones sociales de un muil sucres cada una ;y., a fa 
  

vor del señor Jorge Pesantes Rodríguez , una partici- 
      pación social de un 'mil” sucres . Por su parte , los 
 



   
cesionarios declaran que aceptan las cesiones de 
  

paciones sociales que hace a su favor el señor Tito, 
  

zo Pazxmiño . El cesionario señor Jorge Pesantes poari/- 
  

guez , además , expresa su deseo de ser socio de la 
  

compañía cuyos estatutos sociales declara conocer . CUAH= 
  

TA : PRECIO .- El precio converido entre el cedente y 
  

ceda cesionario indicado , es de un mil sucres por Cca- 
  

da participación social que por este instrumento se ce- 
  

de o traspasa, habiendo cada cesionario pagado al ceden- 
  

10 
te el precio convenido , en dinero efectivo , razón por 
  

la cual , el cedente no se reserva reclemo alguno qué 

formlar en lo posterior a los cesionarios ni a la ocom- 

pañía , por este ni por ningún otro concepto . QUINTA: 
  

  

rá reconocerse al neñor Ingeniero Carlos Estraúa Estra- 
  

da , como propietario de tres mil participaciones socia- 
  

les ; al Ingeniero dándrés Aspiazu Estrada , como propie- 
  

tario de un mil novecientas noventa y mueve participa- 
  

ciones sociales ; y , finalmente , al señor Jorge * Pesante 
  

Rodríguez , como propietario de una participación social. 

SEXTA : GASTOS ,= Todos los gastos que se ocasionen por 
  

el otorgamiento de esta escritura hasta su inscripción 
  

en el Registro Mercantil. del Cantón , correrán por cuen 
  

SS
 

ta de los cesionarios +. SEPTIMA : Comparecen también al 

otorgamiento de esta escritura las señoras Patricia De 
  

Janón Reinoso de Manzo , Patricia Isaías Dassum de Es- 
  

trada', Leticia Palconí Peet de Aspiazu y Liliana del 
      Carmen Asmar Costa de Pesantes , con el objeto de dar 
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-—  enliniente ' : 

. ochenta y uno reformado del Código Civil . Al e 
  

fecto , la señora Patricia De Janón Reinoso de Man 
  

20 , por sus propios derechos y por. los que. le 
  

corresponden en la sociedad conyugal que tiene for= 
  

mada con el señor Tito Manzo Pazmiño , deja expre- 
  

sa constancia de que autoriza a su cónyuge para 
  

que éste pueda ceder o traspasar las participacio- 
  

nes sociales que éste tiene en el capital de "Mb 
  

PRONACO “ EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL C, LTDA, ¿2 

favor de los señores Ingeniero Carlos Estrada Estra- 
  

da , Ingeniero Andrés dAspiazu Estrada y Jorge Pesan- 
  

tez Rodriguez , quinientas, participaciones sociales ' de 
  

un mil sucres cada una , Cuatrocientos noventa y mue- 
  

ve participaciones sociales de un mil sucres cada u- 
  

pa y , una “participación socia] de un mil sucres, 
  

gn ese orden, y , recibir de los cesionarios in- 

dicados , es decir , Ingeniero Carlos Estrada Estra- 
  

da , Ingeniero ándrés Aspiazu Estrada y Jorge Pesan- 
  

tes Rodríguez las sumas de quinientos mil sucres , 
  

cuatrocientos noventa y nueve mil sucres y un mil 
  

? sucres respectivamente , por concepto de pago del 
  

precio pactado . dá su tes , las señoras Patricia 1I- 
  

salas Dassim 'de Estrada , Leticia Palconí Peet de 

Áspiaza y Liliana del Carmen Aznar Costa de Pesan- 
  

tes , por sus, propios derechos y por los que” 
  

le corresponden. en las sociedades conyugales que tie- 
      nen formadas con: los «señores Ingeniero Carlos Estrada 
 



a
 

  

tes Rodríguez , en ese orden, dejan expresa constancia 
  

de que autorizan a sus respectivos cónyuges , para col 
  

puedan comprar al señor Tito Manze Pazmiño , quinie 
  

tas , cuatrocientas: noventa y nueve y una participacio- 
  

mes sociales de un mil sucres cada una mencionadas an-| 
  

teriormente y ) para que puedan pegar al cedente por la 
  

adquisición de tales participaciones sociales , las su- 
  

19 

12 

mas de dinero indicadas ,.esto es , quinientos mil su- 
  

cres , cuatrocientos noventa y nueve mil sucres y un 
  

mil sucres, » Anteponga y agregue , señor Notario , las 
  

cláusulas pertinentes para la perfecta validez de este 
  

18 
instrumento , incorpore a la matriz los documentos ha. 
  

14 
bilitantes .anexos; y haga tomar nota de estas cesiones 
  

19 de participaciones al margen de la matriz de' la escri- 
  

tura' de constitución de la compañía . Firmado ) Abogado 
  

Jorge Plaza Arosemena . Registro número : un mil ochen- 
  

ta y uno” .«- Los otorgentes ratifican en todas sus 
  

partes la minuta inserta que queda elevada a escritura 
  

  

pública para que surta sus efectós legales .- DUCUMEN. 
  

TO HABILITANTE : % Guayaquil , siete de Agosto de mil 

novecientos 'ochenta y seis . Señor Ingeniero Andrós d4s- 
  

24 

piazu' Estrada , Ciudad . De mis consideraciones : Cúm- 
  

pleme hacerle conocer , que en Sesión de Junta General 
  

Extraordinaria de Socios ,de la compañía *"  EMPRONACO" 
  

EMPRESA PROVEEDORA NACIUNAL C¿ LTDA, celebrada el siete 
  

Ll 
de agosto del año en curso, por unanimidad se resol- 
    vió reelegirlo Gerente General de la compañía por el 
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lapso de cinco afioos . Al tenor de lo _ prescrito 
  

en los artículos décimp sexto y décimo séptimo 
  

de la .compañía y , obrando conjuntamente con el 
  

Presidente . deberá ejercer la representación  le- 

gal judicial y extrajudicial de ella , La compa- 
  

fía se constituyó , por escritura pública , otor- 
  

gada ante el Notario del Cantón Abogado Germán 
  

Castillo Suárez , el catorce de Julio de mil no. 
  

vecientos ochenta y uno ,. inscrita em el  Regis- 
  

tro Mercantil del Cantón el cuatro de dgosto del 
  

mismo año . De. usted muy atentamente , Firmado) 
  

Ilegible . Ingeniero Carlos Estrada Estrada  .- 

Presidente Acepto desempeñar el cargo de Gerente 
  

General de *" EMPRONACO " Empresa Proveedora Nacio- 
  

nal C. Ltda. - Guayaquil, siete de dgosto de mil 
  

novecientos ochenta y seis . Firmado ) llegible . In- 
  

geniero dndrés dAspiazu Estrada . CEÉRTIFICO : Que con 
  

fecha de hoy , queda inscrito este Nombramiento a 
  

foja veintinueve mil doscientos uno , número seis 
  

mil setecientos setenta y uno del Registro Mercantil 
  

y anotado bajo el número diez mil trescientos sesen- 
  

ta. y siete del Repertorio .- Guayaquil , dieciocho 

  

de Agosto de mil novecientos ochenta y seis . El KRe- 
  

gistrador Mercantil . Firmado ) . Abogado Héctor Miguel 
  

dicívar Andrade . Registrador Mercantil del Cantón Gua- 
  

yaquill. — Hay un sello" ,.-Se agrega; el certifi.. 
  

cado autorizando. la cesión de participaciones de la 
    compañía "Empronaco". Empresa Proveedora Nacional €, Ltda. sus-   
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“'IMPRONACO!** EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL €. LTDA. 
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uermañ casctidio mires 

imotario Decimoa DUctavo del Canta Calla lata dll 

Co Lin 

ve mis COM 1 ET acdioOna sai 

Chimedeme. Gertiticdar pará 10% Tiles dedales pertinentes;y due en 

mes ion ue vunta General traordinaria cie S0c1Os de id 

Celbrezentada "EMPRIdsé COS z FERIVEE DORA dual Cas LTDAs 

Celebrada £n  —eESLa Coiticiado ed día dae hoy) los A A 

rear rentan dla TOflaiidad 0el LCapltal suCial Suscrito y pagado as 

ellas dieran su esprezó consentimiento 0. autorización «lo socio 

egenmor Tita Pano Fazcminds para due pueda Ceder 0 traspasar la 

COotalidad dae Participaciones sociales due tiene en el capital Ue 

la companias a las peruadflas Y en la proporción due a continuación 

10o01c0ot 

    

   

  

al 5e autorizó al sesor Tito Manzo Pazminmos para due puecda ceder 

ld (ralnpáamar al INaeniera carios Estrada Estradás uv 

participaciones sutiales de 5. 1.0400 cada ld. 

ld e altorizóo al sermor Tato Manzo Pazminmos para «que pueda ceder 

O. IVCaBnPanbiar A TavOr 06el.  1n9emniera ándres ásplazi Estlraday «9% 

Earticinaciones SUudlales de 3/. la br 0D Cada Lili. 

ci Se autorizó al senor T11to Manzo Fazmimosy para que pueda ceder 

Y (rasrapar dá Tavor el senor Jorge Pesantes Rodriguez» 1 (una) 

participación social. 

  

las participaciones sociales »on igualess acumulativas e 
SN « y ms A o e ON 

1Pleésgs ce un valor noninal dae 5/. 1.008.00 cada lina de 

má atentamentas 

  

   
ó , 

Li ¿liber ADBRÍAZO ES TR 
cerente Generalobecretaricd 

CASILLA 2428-U GUAYAQUIL - ECUADOR TELEFONOS: 281-941 - 283-416 - 399-330 TELEX 30649 GUAYAL-ED
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      OA) Form. OyP 051 REW, 

( BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
Ha 

LUGAR Y FECHA 

DENOMINACION (3: 
DE LA CUENTA eS) 

LPUGS 

  

  

      FT e > LON A A A 
- o. 

BITARIA DECÍA OCTAVA 
     

    

2 a 

      
  

( ER ts 73 o e , , 
E y 4 - 

No. 449217 

h CUENTA No. (0 212191 

  N 

lerecrivo 2.000,00 

  

CHEQUES O) 

  

      TOTAL $S/. 2.000.400 
ero , mA 
  

Sírvase endosar ¡os eneques y detallarios ai reverso 

si el espacio no es suficiente utilice otras) papeia- 

) 
e ARA o adjunte una tira de sumadora. 
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La 

"e 

crito__por_el señor 

comprobante de. pago 

Gerente 

a favor de los Colegios 

A o—Á 

General de la misma y/(£l 
V 

Nacifna- 
  

les * Aguirre Abad " y " Dolores Sucre " de 

v 

Guayaquilj 
  

Leída que fue esta escritura pública , por mi el 
  

Notario en alta voz , de principio a fin a los com+ 
  

parecientes , éstos la aprueban y la suscriben cómmi-- 
  

go en unidad _de acto . Doy fe. -— Enmendado : pre- 
  

sa = Proveedora — Nacional - C. -» Ltda.- suscrito 
  

“ 
  

  

  

Ma ue 

PALIO 
Tito Manto Pazmiño 

C.C. USUOYLITOS 

.V. 212-012. a
 

  

  

/ 
TT 
  

[ + 2 

2) E Le Ys HS 
Ing. Carlos Estrada Estrada 

C.C. 0903264500 

CoY. GU 30159 

  

  

  

Y ÍA 
C.Co 0904209152 

C.V. 312-169 

  

  

  

    
C.C. 090420910 
C.Ve 005-263 
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OR 
ANNAQUY/ C.C. 0902219096 

C.V. 112-142 
  

Patricia De Janón de z0 

  

  

E 

  

  

  

C.C. 0904484641 

z a C.V. GU 30155 

- Patricia Isaías de Estrada 

  

  

  

C.C. 0904857653 
022-072 

    

      
Leticia Falconí de Aspiazu 
  

  

  

AU C.I. 0906759758 
8) La 
  

Liliana Asngf de Pesantes 
ME, o. 
  

Pe 

  

  

  

N
i
 

AS 
AGIZ ED Y 
  
MAS LE | 
LAA 
  

LAA ER RA. 
ATAR SS 
  

Se otorgó ante mi; en fe de 15, SomE suroeste CUARTO TESTIMO 

NIO, en seís fojas fotócopias, rubricadas por mí el Notario,” 
  

   

  

que sello y firuo en la cluded de Guayaquil, a 
  

   
del mes de Junio de m2 novecientos ia, Y, 

Sel 
        2) 
  

  

 



CO: que cen fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participaciones 

que contiene esta escrituras, celebrada por Tite Mense Pazuiño a fover de 

Carles Estrada Estrada, indrós Aspiasu Estrada y Jorge Pesantes Redrígues . 

en el capital social de la compañía MEMPRONACO EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL 

Co. LTDA. * a fojas 21.386 del Registre Mercantil de mil novecientos echenta 

á we; 32.400 del mismo Registre de 11 novecientos echenta 1 des; id, 14.305 

del Registro Mercantíl, Rubre de ladustriales, de mil novecientes ochenta i 

tres, al sargen de las inscripciones respectivas.- Gusyaquil, eche de 

    

     

      

   
  AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador «iercantil


